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Bogotá D.C. 22 de junio de 2022 

 

Señor  

JUAN DIEGO GÓMEZ ZULUAGA  

Representante legal  

SUNCOLOMBIA S.A.S 

Calle 127 B Bis No. 49-48 

Teléfono(s): 3015854351 

Correo Electrónico: juridico@suncolombia.com 

Bogotá D.C.  

 
 

Asunto: SOLICITUD ABIERTA DE OFERTAS No. 001-2022 – ACLARACIONES  
 

 

De manera atenta, respetuosa, y de acuerdo con la evaluación técnica, financiera y jurídica 

realizadas por el P.A. AULAS INTERACTIVAS, de manera atenta solicito allegar aclaración a la oferta 

presentada el diecisiete (17) de junio de 2022, relacionada con la SOLICITUD ABIERTA DE OFERTAS 

No. 001-2022 cuyo objeto es “DESARROLLAR, IMPLEMENTAR Y MONITOREAR SOLUCIONES 

EDUCATIVAS INNOVADORAS INTEGRALES Y SOSTENIBLES INDICADAS EN EL ALCANCE 

CONTRACTUAL, PARA EL USO Y APROPIACIÓN PEDAGÓGICA DEL PROYECTO PILOTO "EDUCACIÓN 

SOLAR INTERACTIVA" EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ Y SUS FILIALES”. 

con el fin que aporte la siguiente información y/o documentación: 

 

DE ORDEN JURÍDICO: 

 

1. CERTIFICACIÓN DE COMPOSICIÓN DE SOCIOS O ACCIONISTAS:  

La Solicitud abierta de ofertas No. 001-2022, en su numeral 4.1.1. Información jurídica (habilitante), 

literal C. numeral 2, señaló:  

 

“De cada accionista se debe incluir: Nombre o razón social, identificación y porcentaje de 

participación. En caso que los socios o accionistas sean personas jurídicas, debe adjuntarse 

el respectivo certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
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Comercio del domicilio correspondiente, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 

días de anterioridad a la fecha de presentación de la oferta”.  

 

Analizado el documento allegado con la propuesta, visto a folios 35-42, la sociedad ACUME LATIN 

AMERICA EARLY GROW TH FUND LP, BIN-270003312, aportó formulario de declaración 3, bajo la ley 

de sociedades limitadas, cuyo REG/ENR señala el fecha del 2019/06/26, EXP/EXP: 2024/06/25 y 

fecha de traducción del 12 de febrero de 2021, por lo tanto no se cuenta con claridad la fecha de 

expedición, toda vez que en los términos de referencia quedo establecido que el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio 

correspondiente su fecha de expedición debe ser no mayor a treinta (30) días de anterioridad a la 

fecha de presentación de la oferta. Se solicita dar claridad al documento y/o subsanar en el evento 

que se requiera. 

 

2. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

Se indicó en los términos de referencia:  

 

“Con el fin de conocer el régimen tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse con 

la propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario, expedido por la Dirección General de 

Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. La expedición de este 

documento no debe ser superior a seis (6) meses”.  

Revisado el documento, se observa que la fecha de expedición excede los seis (6) meses, veamos:   
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En consecuencia, el oferente deberá allegar lo solicitado anteriormente, virtualmente al correo 

electrónico pa_aulasinterac@fiduprevisora.com.co a más tardar el veintidós (22) de junio de 2022 

hasta las 5:00 p.m. hora colombiana 

Cordialmente,  

 

 

PAOLA ANDREA SÁNCHEZ SALDAÑA  

Componente jurídico - Comité evaluador  

Fiduprevisora S.A.   

 

 

 

Proyectó: Paola Andrea Sánchez Saldaña  

Revisó y aprobó: Olga Lucia Duque Arcila  

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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